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Téngase en cuenta, para los fines legales a que haya lugar, que
dentro  del  término  legal  concedido  al  ejecutado  se  opuso  a  las
pretensiones y formulo excepciones de mérito.

De las defensas propuestas por el ejecutado, córrase traslado a
la  parte  ejecutante  por  el  término  de  diez  (10)  días,  para  que  se
pronuncie como a bien considere. Lo anterior, de conformidad con lo
previsto en el artículo 443 del Código General del Proceso, en armonía
con lo establecido en el artículo 9º del Decreto 806 de 2020. 

Fenecido el término anterior, retornen las diligencias al despacho
para  resolver  lo  pertinente,  incluido  el  escrito  presentado  por  la
apoderada  de  la  ejecutante  que  señala  es  la  respuesta  a  las
excepciones.  

NOTIFÍQUESE,
  
 


